
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N' 502/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El oficio "Secretaría General Of N° 1705/'}_009 de 26 de ncruic111bre de 2009", recibido en In 
Secretaría rfel Honorable Concejo Municipal en jécha 01 de diciembre' de 2009, por el r¡ue el 
Sr. Alcalde Municipal, de confonnidad n lo establecido por el Artículo 12", Numeml 1 ]J de 
ln Ley N(l 2028 de 28 de octubre de 1999- Ley de Municipalidades, remit·e pnm co¡zocimicnto 
y consideración del Honorable Concejo MuHicipnl el Contmto N° 04/2009, referente a la 
"ADQUISICTON DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
A1ASCULJNO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", y 
todo el experficJLte relativo al trálllite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Conuocrztorín Públim Nrzcionnl, bn¡o la Modalidad de Apoyo 
Nacionnl a la Producción y E111plco, UNIFORMES MASC . 01/2009, Código CUCE: 09-1701-

00-165192-1--1, PRIN1ERA CONVOCATORIA r�fercnle a la "AQUISICION DE 
UNIFORMES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO MASCULINO PARA EL 
HOSPITAL tv1UNICTPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", siendo In Ullidad Solicitante el 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL I-lOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS dependiente de la DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA por un precio 
refereHcial de Bs.- 55.680,00 (CTNCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
00/100 BOL/VlANOS). 

Que, conw resultado del Proceso de Colltmtación bajo la J'vlodalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y E111pleo, UNIFORMES MASC. 01/2009, referido anteriorl/lente, el RespoJLsablc 
del Proceso de CoHtmtacióll rfe Apoyo NacioHnl a la Produccióll y E111plco (RPA), mediante 
Resolución Adlllinistmti7.'t1 de Adjudimción RPA- 089/2009 de fecha 06 de noviembre de 2009, 

adjudicó la Contmtación referente a la "ADQUISICTON DE UNIFORMES PARA EL 
PERSONAL ADMIJ\!JSTRATJVO i\1ASCUL1NO PARA EL HOSPlTAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS". a la E111presa Unipersonal "BORQUEZ LÍNEA DE 
UNIFORMES H.C. ", reprcse11tada legal111ente por el Sr. Gastóll Fra¡¡cisco Bórquez A raya. 

Que, como producto de la adjudimción referida anteriorll/ente se ha redactado el Contrato N(l 
04/2009, por el importe de Bs. - 54.758,40 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 40/100 BOLIVIANOS), la Entidad procederá al pago del monto 
pactado 11 tm:ués de lln solo pago total contra entrega; contrato que Iza sido puesto en 
consideración del Concejo Mwzicipal, y que debe ser fir iJlndo por la Dm. Carmen Rosa PeHa 
Burgos - Directora Mwzicipal de Salud del Gobierno Municipal rfe St71lta Cruz de la Sierra, 
Dr. José Carlos Canwcho Mansilla - Director Ejecuti'uo a.i. del Hospital Mz111iripal 
UllÍ'l'ersitario Japonés, Lic. fosé Durán Sllbia - Respo11sable del Proceso de Contratación del 
Hospital Municipal Uni·l'ersitario japom>s y el Sr. Gastón Francisco Bórr¡uez Amya. 

Que, exzste el Regis t ro rfe Ejecución de Gastos, Solicitudes de Bienes y Servicios N" 
000200900163, PrC' "l'Ciltivo N" 01007, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros 
Recursos Espec(ficos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 333 (Prendas rfe Vestir), por 
el i111porte total autorizndo de Bs.- 55.680,00 (CillCuenta y Cinco Mil SeisciCJLtos Ochcn ta 
00/100 Boli?,ianos) rfe fecha 21 de octubre de 2009. 

Que, la Empresa Unipcrsollnl "BORQUEZ LÍNEA DE Ul''J'lFORlvJES H.C.", representarla 
legal JI/ente por el Sr. Gastóll Francisco Bórquez Arnya., co1Jlo ndjudicatario de ln Convoca/orín 
Ptíblím Nncion11t fJ(ljo lo Modnlidad de Apoyo Nt7ciollnl a In Producció11 y EIYlpfeo, 
UNIFORMES lvlASC. 01/2009, Código CUCE: 09-1701-00-165192-1-1, PRIMERA 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

CONVOCATORIA refcreJLte n In "ADQUISICJON DE UNLFORJviES PARA EL 
PEF.SONAL ADMINISTRATIVO MASCULINO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS", ha cumplido con In prese11tnción de ln docu/1/entnción legal y 
ad111ínistrativn y lns propuestas técllicas y cconómicns establecidas en el Oocul/lcnto Base de 
Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se hmz aplicado las disposícíolll:s co/ltenidas en el 0.5. N<' 
0181 de fec/¡a 28 de jiLnio de 2009, habiendo cumplido con todas las nonnas y procedimientos 
establecidos pnrn estos casos. 

Que, el Co11lmto puesto en consideración del Honorable Concejo Mwzicipnt se encuentra 
enmrm:ndo e/l el Modelo illl!lerso Cll el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órga11o Rector mediante Resolución Ministerial N' 263 de feclzn 15 rfe julio rfe 2009 del 
Ministerio de E cono I// ia y Filllmzas Publiws. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atríbuciolles conferidas por el 
Artículo 12°, numeral 11), de la Ley de Municipalidades, w sesión ordínnrin rfe feclzn 21 de 
diciembre de 2009, dicta ln siguiente. 

RE SOLU C IO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Confmto N° 04/2009, por el únporte de Bs. 54.758AO 

(CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 40/100 

BOL/ VJA NOS), que senin ca�zcelados n tnmés rfe un solo pago total contm elltregn de los 
bielles. El plazo de entrega es de 60 días calendario, el mismo que correrá a partir de la Ordell 
de Proceder; la fonlln de entrega de las prendas será en U/la sola e11trcga de todos los ítems 
ndj urf icarios, 110 existir.ndo n i1lg7Ín otro pla11o y forma de entrega; con tmtación proveniente rfe 
la Convocatoria PIÍblicrz Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo Nacio11al a la Producción y 
E111pleo, UNlFOR!vlES MASC 01/2009, Código CUCE: 09-1701-00-165192-1-1, PRIMERA 
CONVOCATORIA referente a In "AOQUIS1CION DE UNIFORMES PARA EL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO !vlASCULINO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉSff, adjudicado a la E111presa U 1 1ipersonal "BORQUEZ LÍNEA 
DE UNIFORMES H.C ", a suscribirse cutre la Orn. Crrrnzen Rosa Peña Burgos - Directora 

Municipal de Salud del Gobierno Municipal de Snrita Cruz de In Sierra, Dr. fosé Carlos 
Camaclw Mmzsilla- Director Ejecutico a.i. del Hospital Municipal Universitario japonés, Lic. 
José Ounín Subir1 - Responsahlc del Proceso de C01ztmtación del Hospital Municipal 
Uni·ucrsitario japonés y su representante legal el Sr. Gastón Francisco Bórquez Amyrz. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 27'', inciso d) de In Ley N<' 
1178 rfe Ad111i u istración y Con troJ Gubema nzen tales, a los fines de control externo postc>rior, 
u /la copia del coll trato y la documentación sus ten tntoria correspondiente, debe ser re rnitida a la 
Confmlorío General de la República en el plazo de cinco días rfe su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecu.tivo Mullicipal queda encargado rfel cumplimiento de In presente 
Resolución Mllnicipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seiialado en el OS 
N'' 0781 de 28 de ju11io de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. " 

Lic. DA�í{:(JJ-{i{clda Mwloz Colqac Sr. Hugo E11nq¡¡¡¿mbmna 
CONCEJALA. SECRETARIA CON C EJAL .PRESIDENT E 
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